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La C. Juana Carrillo Luna, Presidenta Municipal Constitucional De Cuautitlán, 
Estado De México, para el período 2025-2027; a sus habitantes hace saber: 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 128 fracciones II y III de 
la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, 31 Fracción 
XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; El H. Ayuntamiento 
de Cuautitlán, Estado de México, por el período 2025-2027, expide lo siguiente:   

 

Durante el desahogo de la “Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo 
de Régimen Resolutivo con número consecutivo Décima”, celebrada 
el día 21 de febrero de 2025, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán tuvo 

a bien aprobar lo siguiente: 
   

ACUERDO I.  
 

PUNTO CUATRO. - Presentación y en su caso aprobación de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Cuautitlán, Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal 2025 por un importe de $1,097,498,196.49 (Un mil noventa y siete 
millones cuatrocientos noventa y ocho mil ciento noventa y seis pesos 49/100 M.N.). 
Aprobándose por unanimidad de votos. Aprobación que se da bajo los siguientes:  
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 fracciones I, II, III, IV y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, de la Ley de Coordinación Fiscal; 1,16, 17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 
61 y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 18, 19, 20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 113, 116, 122, 123, 125, 129 y 139 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 fracciones I, III y IV, 3, 5, 7, 19 fracción 
VIII, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 3, 8 fracciones I, II, V, VI,  
21 y 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México;  1, 2, 3, 5, 15, 27, 31 fracción XVIII, 
48 fracción XVII, 95 fracciones I, V, VI Bis, 98, 100, 101 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, 1, 7, 285, 287, 290, 291, 292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 293, 294, 295 y 304 del 
Código financiero del Estado de México y Municipios y las Disposiciones contenidas en el Manual para 
la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, el 
Ayuntamiento aprueba por unanimidad de votos la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Cuautitlán, Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025 por un importe de 
$1,097,498,196.49 (Un mil noventa y siete millones cuatrocientos noventa y ocho mil ciento 
noventa y seis pesos 49/100 M.N.). 
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SEGUNDO: El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Municipal, remita la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos de este Municipio para el Ejercicio Fiscal 2025 aprobado por el H. 
Ayuntamiento al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

TERCERO: El Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal realice las Ampliaciones, Reducciones y 
Reconducciones Presupuestales necesarias respecto del ejercicio presupuestal correspondiente al 
periodo del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2025. 

CUARTO: Comunique la Secretaría del Ayuntamiento el sentido del acuerdo a la Tesorería Municipal, 
la Dirección de Administración, la Dirección de Obras Públicas, el Órgano Interno de Control Municipal, 
la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como a publicarlos en el 
Periódico Oficial “Gaceta Municipal” para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

QUINTO: Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

ACUERDO II.  

 

PUNTO CINCO. - Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 
acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la distribución, destino y/o aplicación de 
los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), 
para el Ejercicio Fiscal 2025. Aprobándose por unanimidad de votos. Aprobación que se 
da bajo los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 fracciones I, II, III, IV y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal del Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 16, 17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 
61 y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 18, 19, 20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina 
Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios; 113, 116, 122, 123, 125, 129 y 139 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracciones I, III y IV, 3, 5, 7, 19, 
fracción VIII, 36 y 37  de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 1, 3, 8 fracciones I, 
II, V, VI, 21 y 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31 fracción 
XVIII, 48 fracción XVII, 95 fracciones I, V, VI Bis, 98, 100, 101 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 1, 7, 285, 287, 290, 291, 292, 292 Ter, 292 Quáter,  292 Quintus, 293, 294, 295 y 
304 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y de conformidad con el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las variables, la fórmula, metodología, distribución y el calendario de las 
asignaciones por Municipio que corresponden al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), para el Ejercicio 
Fiscal 2025, monto publicado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno de fecha 31 de enero de 2025, 
donde se aprueba la cantidad de $177,375,949.38 (Ciento setenta y siete millones trescientos setenta 
y cinco mil novecientos cuarenta y nueve pesos 38/100 M.N.), para el Municipio de Cuautitlán, el 
Ayuntamiento aprueba la Distribución, destino y/o Aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal 2025, en los siguientes términos: 
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NO. DE PRESUPUESTO ACCIÓN MONTO 
APROBADO 

FORTAMUN/2025/001 
Pago de los derechos de suministro de agua en bloque por 
CONAGUA $47,323,846.16  

FORTAMUN/2025/002 Pago de los derechos de conducción por CAEM $2,676,153.84  

FORTAMUN/2025/003 Pago de los derechos de cloración realizada por CAEM $2,800,000.00  

FORTAMUN/2025/004 
Pago de energía eléctrica suministrada por la Comisión Federal de 
Electricidad $36,000,000.00  

FORTAMUN/2025/005 
Adquisición de 15 vehículos equipados como patrulla para la Guardia 
Civil $22,500,000.00  

FORTAMUN/2025/006 Adquisición de 1 Equipo Hidroneumático para Desazolve $15,000,000.00  

FORTAMUN/2025/007 
Adquisición de uniformes para elementos operativos de la Guardia 
Civil $3,500,000.00  

FORTAMUN/2025/008 Adquisición de uniformes para elementos operativos de Bomberos $1,500,000.00  

FORTAMUN/2025/009 Adquisición de 1 Camión Compactador de Basura  $3,500,000.00  

FORTAMUN/2025/010 Adquisición de 1 Ambulancia Tipo II $1,700,000.00  

FORTAMUN/2025/011 Adquisición de 1 vehículo para combate de incendios $3,000,000.00  

FORTAMUN/2025/012 
Realización de estudios y análisis clínicos para personal operativo de 
la Guardia Civil $600,000.00  

FORTAMUN/2025/013 
Adquisición de prendas de protección para personal operativo de la 
Guardia Civil $2,900,000.00  

FORTAMUN/2025/014 Suministro e instalación de cámaras de Video vigilancia PTZ360 $5,000,000.00  

FORTAMUN/2025/015 
Contratación de seguro de vida para personal operativo de la Guardia 
Civil $1,600,000.00  

FORTAMUN/2025/016 Capacitación a personal operativo de la Guardia Civil $3,000,000.00  

FORTAMUN/2025/017 
Aplicación de exámenes de control de confianza a personal operativo 
de la Guardia Civil $771,000.00  

FORTAMUN/2025/018 
Pago de prima vacacional y aguinaldo al personal operativo de la 
Guardia Civil $10,951,890.66  

FORTAMUN/2025/019 Pago de vales de despensa al personal operativo de la Guardia Civil $1,226,400.00  

FORTAMUN/2025/020 
Pago de nómina correspondiente al mes de diciembre de 2025 del 
personal operativo de la Guardia Civil $4,326,658.72  

FORTAMUN/2025/021 
Adquisición de combustible para vehículos equipados como patrulla 
para la Guardia Civil $7,500,000.00  

 
Total $177,375,949.38  
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SEGUNDO: Comunique la Secretaría del Ayuntamiento el Sentido del acuerdo a la Tesorería Municipal, 
Dirección de Administración, la Dirección de Guardia Civil Municipal, el Órgano Interno de Control 
Municipal, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y a la Secretaría Técnica 
del Consejo Municipal de Seguridad Pública, así como a publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta 
Municipal” para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

TERCERO: Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

ACUERDO III.  

 

PUNTO SEIS. - Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 
acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la aplicación contable del Capítulo 4000 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, aprobadas en la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Ingresos y Egresos, para el Ejercicio Fiscal 2025. 
Aprobándose por unanimidad de votos. Aprobación que se da bajo los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 fracciones I, II, III, IV y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal del Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 16, 17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 
61 y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 18, 19, 20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 113, 116, 122, 123, 125, 129 y 139 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 fracciones I, III y IV, 3, 5, 7, 19 fracción 
VIII, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 3, 8 fracciones I, II, V, VI, 
21 y 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31 fracción XVIII, 
48 fracción XVII, 95 fracciones I, V, VI Bis, 98, 100, 101 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 1, 7, 285, 287, 290, 291, 292, 292 Ter, 292 Quáter,  292 Quintus, 293, 294, 295 y 304 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como las disposiciones contenidas en el 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 
Gobierno y Municipios del Estado de México 2025 y el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, el Ayuntamiento aprueba la aplicación 
contable del Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas aprobadas 
en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, en los siguientes términos: 

Cuenta Contable Organismo 
Beneficiario Importe Fuente de 

Financiamiento 

5200-L00116-
040201010104150101-4383 

Sistema Municipal 
para el Desarrollo 

Integral de la Familia 
de Cuautitlán 

$85,000,000.00 Ramo 28 
Participaciones 
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SEGUNDO: El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Municipal, realice los asientos 
contables correspondientes al Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
aprobadas en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cuautitlán, del Ejercicio 
Fiscal 2025. 

TERCERO: Comunique la Secretaría del Ayuntamiento el Sentido del acuerdo a la Tesorería Municipal 
y al Titular del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, así como a 
publicarlos en el periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; 

CUARTO: Cúmplase.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
 

ACUERDO IV.  

 
PUNTO SIETE. - Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 
acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el Tabulador de Sueldos del Municipio de 
Cuautitlán, Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 2025. Aprobándose por 
unanimidad de votos. Aprobación que se da bajo los siguientes: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II, IV,  VIII y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 570 y 571 fracción V de la Ley Federal del 
Trabajo; en las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; en la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos generales y profesionales que habrán de regir a partir 
del 1 de enero de 2025, de fecha 19 de diciembre de 2024; 113, 116, 122, 123, 125 y 147 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 98 fracciones XV y XVI de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones IX, XVIII, XIX 
y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 285 cuarto y sexto párrafo y 289 cuarto, 
quinto y sexto párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como el artículo 66 
fracción III del Bando Municipal de Cuautitlán, el Ayuntamiento aprueba el Tabulador de Sueldos del 
Municipio de Cuautitlán, Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 2025, en los siguientes términos 
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SEGUNDO: El Ayuntamiento instruye a la Dirección de Administración para que en el ejercicio de sus 
funciones realice lo conducente y aplique el Tabulador de Sueldos del Municipio de Cuautitlán, Estado 
de México para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

TERCERO: Comunique la Secretaría del Ayuntamiento el sentido del acuerdo a la Dirección de 
Administración, Tesorería Municipal y al Órgano Interno de Control para los efectos respectivos, así 
como a difundirlos en la Gaceta Municipal del Gobierno de Cuautitlán; 

CUARTO: Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

ACUERDO V.  

 

PUNTO OCHO. - Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 
acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el “Programa Anual para la Disposición 
Final de Bienes Muebles 2025” a efecto de realizar la depuración contable y 
administrativa, a costo histórico y/o de registro, del Inventario de Bienes Muebles y de 
la Cuenta Pública Municipal. Aprobándose por unanimidad de votos. Aprobación que se 
da bajo los siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 5 fracción XVI, 48 fracciones II y VII 
de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios el Ayuntamiento aprueba el 
“Programa Anual para la Disposición Final de Bienes Muebles 2025” a efecto de realizar la 
depuración contable y administrativa a costo histórico y/o de registro del Inventario de Bienes 
Muebles y de la Cuenta Pública Municipal, mismo que se inserta a continuación para su debida 
constancia: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, por conducto de la Coordinación de 
Patrimonio Municipal a dar cumplimiento al “Programa Anual para la Disposición Final de Bienes Muebles 
2025” realizando los procedimientos correspondientes y observando las disposiciones legales aplicables 
al caso concreto.  

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a comunicar el sentido de los 
presentes resolutivos al Órgano Interno de Control, a la Consejería Jurídica Municipal, a la Tesorería 
Municipal, a la Sindicatura Municipal, a la Dirección de Administración y a la Coordinación de Patrimonio 
Municipal; así como a publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos legales y 
administrativos a los que haya lugar.  

Cuarto: Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO VI.  
 

PUNTO NUEVE. - Presentación y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo por el 
que el Ayuntamiento aprueba la Propuesta del Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal 2025. Aprobándose por unanimidad de votos. Aprobación 
que se da bajo los siguientes: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de carácter municipal, denominados “Sistemas Municipales para 
el Desarrollo Integral de la Familia” el Ayuntamiento aprueba por unanimidad de votos el Presupuesto 
de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Cuautitlán, Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025 cada uno de ellos por un 
importe de $93,489,982.38 ( Noventa y tres millones cuatrocientos ochenta y nueve mil 
novecientos ochenta y dos pesos 38/100 M.N.). 
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SEGUNDO: Comunique la Secretaría del Ayuntamiento el sentido del acuerdo a la persona titular del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, así como a publicarlo en el 
periódico Oficial “gaceta Municipal”, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 

 

TERCERO: Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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